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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, para 

implementar los últimos compromisos derivados del "Marco mundial Kunming-
Montreal de la diversidad biológica". 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Eduardo Enrique Murat Hinojosa. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

28 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer multas y penas al que ilícitamente o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades 
de producción, almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o 

bien, al que realice cualquier otra actividad con sustancias consideradas peligrosas por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, 
independientemente de si se genera o no un daño a los recursos naturales a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, 

a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente. Asimismo, a quien autorice, ordene o permita en áreas 
naturales protegidas de competencia federal, cambios de uso de suelo de áreas forestales, selvas o en zonas áridas;  

tiraderos de residuos a cielo abierto; la construcción de desarrollos inmobiliarios, actividades mineras o de 
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exploración o explotación de hidrocarburos; actividades que por su naturaleza puedan causar desequilibrios 
ecológicos graves; así como actividades que pongan en riesgo el ecosistema. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa al que 

ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o 
seguridad, realice actividades de producción, 

almacenamiento, tráfico, importación o exportación, 
transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 

cualquier otra actividad con sustancias consideradas 
peligrosas por sus características corrosivas,  reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras 
análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los 

recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, 
a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA IMPLEMENTAR 

LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE BIODIVERSIDAD:   

 
ÚNICO: Se reforman los artículos 414, primer y cuarto 

párrafo; 415, fracción I; 416, primer y segundo párrafo; 
417; 418, primer párrafo; 420, fracción IV y último 

párrafo; 420 Bis, fracción I; y 420 Quater último 
párrafo; así como se adiciona una fracción VI al artículo 

420 Quater del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue:    

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL   
 

Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años 
de prisión y de trescientos a tres mil días multa al que 

ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o 
seguridad, realice actividades de producción, 

almacenamiento, tráfico, importación o exportación, 
transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 

cualquier otra actividad con sustancias consideradas 
peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras 
análogas, lo ordene o autorice, o bien, en su caso 

cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la 
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…  
…   

… 
 

 
Artículo 415.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin 
aplicar las medidas de prevención o seguridad: 

 

I.  Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice 
u ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que 

ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a la 
flora, a los ecosistemas o al ambiente, siempre que dichas 

emisiones provengan de fuentes fijas de competencia 
federal, conforme a lo previsto en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o 
 

 
 

 
II. …   

 
…   

 

…   
 

Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 

ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 
ordene, aguas residuales, líquidos químicos  o 

bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, 

fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, 
al subsuelo o al ambiente.   

  
…  

…   
 

 
Artículo 415.- … 

 
 

 

I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice 
u ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que 

ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a 
la flora, a los ecosistemas o al ambiente, o bien, que 

no cumplan con los límites de contaminantes 
establecidas en las disposiciones jurídicas 

respectivas siempre que dichas emisiones provengan 
de fuentes fijas de competencia federal, conforme a lo 

previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, o    

 
II. …   

 
…   

 

 
 

Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años 
de prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 

ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 
ordene, aguas residuales, líquidos químicos o 

bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, 
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subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás 
depósitos o corrientes de agua de competencia federal, 

que cause un riesgo de daño o dañe a los recursos 
naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del agua, a los 

ecosistemas o al ambiente. 
 

 
 

Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, 
fluyan en o hacia una área natural protegida, la prisión se 

elevará hasta tres años más y la pena económica hasta mil 

días multa. 
 

 
 

 
Artículo 417.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 
introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos 

forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus 
productos o derivados, que porten, padezcan o hayan 

padecido, según corresponda alguna enfermedad 
contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su 

diseminación o propagación o el contagio a la flora, a la 
fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas. 

 

 
 

 
Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve 

años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 

siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 

subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás 
depósitos o corrientes de agua de competencia federal, 

incumplimiento con los límites autorizados por las 
normas técnicas respectivas, o bien, que cause un 

riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la 
flora, a la fauna, a la calidad del agua, a los ecosistemas 

o al ambiente.    
 

Cuando se trate de aguas que se encuentren 
depositadas, fluyan en o hacia una área natural 

protegida, hábitats críticos para la conservación de 

la vida silvestre, áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas, humedales de importancia 

internacional, la prisión se elevará hasta tres años más 
y la pena económica hasta mil días multa.   

 
Artículo 417.- Se impondrá pena de uno a nueve años 

de prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 
introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos 

forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus 
productos o derivados por no contar con la 

autorización respectiva o al tratarse de especies 
que se encuentran prohibidas por la legislación 

nacional, o bien, que porten, padezcan o hayan 
padecido, según corresponda alguna enfermedad 

contagiosa que ocasione o pueda ocasionar su 

diseminación o propagación o el contagio a la flora, a la 
fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas.   

 
Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve 

años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, al 



 

  6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

urbanas, al que sin contar con la autorización previa de la 
autoridad competente: 

 
 

I. a III. …    
 

…     
 

…   
 

Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días 
multa, a quien ilícitamente: 

 
I. a III. …   

 
IV.  Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o 

capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o 
extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o 

subproductos y demás recursos genéticos, de una especie 
de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, 

considerada endémica, amenazada, en peligro de 
extinción, sujeta a protección especial, o regulada por 

algún tratado internacional del que México sea parte, o 
 

 

V.  … 
 

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de 
prisión y hasta mil días multa adicionales, cuando las 

conductas descritas en el presente artículo se realicen en 
o afecten un área natural protegida, o cuando se realicen 

con fines comerciales. 

que sin contar con la autorización previa de la autoridad 
competente:    

 
 

 
I. a III. …    

 
…     

 
…   

 

Artículo 420.- …   
 

 
 

I. a III. …   
 

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o 
bien, dañe, capture, posea, transporte, acopie, 

introduzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, 
sus productos o subproductos y demás recursos 

genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, 
terrestres o acuáticas en veda considerada endémica, 

amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección 
especial, o regulada por algún tratado internacional del 

que México sea parte, o    

 
V. …   

 
Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más 

de prisión y hasta mil días multa adicionales, cuando las 
conductas descritas en el presente artículo se realicen 

en o afecten un área natural protegida, o cuando se 
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En los casos previstos en la fracción IV del presente 
artículo y la fracción X del artículo 2o. de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de 
cinco a quince años de prisión y el equivalente de tres mil 

a seis mil días multa cuando se trate de algún ejemplar, 
partes, derivados, productos o subproductos de la especie 

totoaba macdonaldi. 
 

Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años 

de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil 
días multa, a quien ilícitamente: 

 
I.  Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, 

lagunas, esteros o pantanos; 
 

 
II. a IV. …   

 
…   

 
Artículo 420 Quáter.- Se impondrá pena de uno a cuatro 

años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a 
quien: 

 

I. a V. …   
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

realicen con fines comerciales o cuando el 
responsable se trate de la propia autoridad que 

ordenó ese acto sin ningún sustento legal.  
 

En los casos previstos en la fracción IV del presente 
artículo y la fracción X del artículo 2o. de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena 
de cinco a quince años de prisión y el equivalente de 

tres mil a seis mil días multa cuando se trate de algún 
ejemplar, partes, derivados, productos o subproductos 

de la especie totoaba macdonaldi.   

 
Artículo 420 Bis.- …   

 
 

 
I. Dañe, deseque, rellene, ordene o autorice estas 

acciones en humedales, manglares, lagunas, esteros o 
pantanos o en áreas naturales protegidas;    

 
II. a IV. …   

 
…   

 
Artículo 420 Quáter.- …    

 

 
 

I. a V. …   
 

VI. A quien autorice, ordene o permita en áreas 
naturales protegidas de competencia federal:    
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Los delitos previstos en el presente Capítulo se 
perseguirán por querella de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente. 

a) cambios de uso de suelo de áreas forestales, 
selvas o en zonas áridas;   

 
b) Tiraderos de residuos a cielo abierto;   

 
c) La construcción de desarrollos inmobiliarios, 

actividades mineras o de exploración o 
explotación de hidrocarburos;    

 
d) Actividades que por su naturaleza puedan 

causar desequilibrios ecológicos graves; así como 

actividades que pongan en riesgo el ecosistema. 
 

Los delitos previstos en el presente Capítulo se 
perseguirán por querella de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente o por cualquier persona a la 
que le consten estos hechos. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. La presente Ley entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


